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Anexo 2. Impugnaciones presentadas 

  



 

Introducción 

 

El diseño del Instituto Nacional Electoral supone la existencia y convivencia de dos 

estructuras con facultades delimitadas por su ámbito de competencia: una de dirección 

superior, confiada al Consejo General, y otra de operación, a cargo de la Junta General 

Ejecutiva y de las Direcciones Ejecutivas. Adicionalmente, para el ejercicio permanente 

y puntual de sus facultades, el Instituto se organiza en Comisiones especializadas para 

la supervisión de temas relacionados con los trabajos de todas las Direcciones 

Ejecutivas que integran la Junta General Ejecutiva.   

 

En la cuarta sesión extraordinaria urgente de carácter pública celebrada el 29 de enero 

de 2018, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el Programa de Trabajo para el ejercicio 2018, mismo que fue ratificado 

por el Consejo General en sesión ordinaria del 31 del mismo mes y año. 

 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales enumera expresamente a 

ocho Comisiones con carácter permanente, a saber: Capacitación Electoral y Educación 

Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional 

Electoral Nacional; Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización y 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales. No obstante, dicho ordenamiento no 

es restrictivo, sino que faculta a las y los Consejeros para instalar Comisiones 

adicionales de carácter temporal, que por su pertinencia adquieren relevancia para las 

tareas del Instituto.  

 

Las Comisiones operan con un mínimo de tres y máximo de cinco Consejeras y 

Consejeros Electorales; adicionalmente, las y los Secretarios Técnicos de las 

Comisiones Permanentes son titulares de las Direcciones Ejecutivas del Instituto.  

 

En las Comisiones pueden participar, con derecho a voz únicamente, las y los 

Consejeros del Poder Legislativo y las y los representantes de los Partidos Políticos 

Nacionales, excepto en las Comisiones del Servicio Profesional Electoral, de Quejas y 

Denuncias y Fiscalización, en las cuales, por la naturaleza de sus trabajos, sólo 

participan las y los Consejeros Electorales y funcionarias y funcionarios de las áreas 

ejecutivas del Instituto. 

 

En el presente informe se detalla la fecha de celebración de las sesiones de la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos; la asistencia de las y los Consejeros Electorales, 

representaciones de los Partidos Políticos y Consejeras y Consejeros del Poder 

Legislativo; el listado de los Acuerdos y Resoluciones; y el seguimiento de los temas 

tratados durante 2018.  

 

I. Marco legal 

 

La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, es una Comisión de carácter 

permanente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, tal y como lo estipula 

el artículo 42, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; así como, el artículo 4, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. Ambos ordenamientos establecen 



 

que las Comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización 

Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral Nacional; 

Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales funcionarán con carácter permanente y se integrarán 

exclusivamente por Consejeras y Consejeros Electorales designados por el Consejo 

General.  

 

Por su parte, el artículo 44, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales determina, como una de las atribuciones del Consejo 

General: “…Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos 

del Instituto, y conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus 

comisiones, las actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el 

Consejo General estime necesario solicitarles;…”.  

 

Asimismo, el artículo 7, numeral 1, incisos del a) al h) del Reglamento antes 

mencionado, señala las atribuciones que tienen las Comisiones Permanentes, siendo 

las siguientes:  

 

a) Discutir y aprobar los dictámenes, Proyectos de Acuerdo o de Resolución; en su 

caso, los informes que deban ser presentados al Consejo, así como conocer los 

informes que sean presentados por las y los Secretarios Técnicos en los asuntos 

de su competencia; 

 

b) Fungir como instancias permanentes de recepción de información sobre las 

actividades realizadas por la Junta General Ejecutiva y sus órganos integrantes; 

por las Unidades vinculadas con las materias atendidas por cada Comisión y por 

los órganos desconcentrados; 

 

c) Vigilar y dar seguimiento a las actividades de los órganos señalados en el inciso 

anterior y tomar las decisiones conducentes para su buen desempeño; 

 

d) Formular recomendaciones y sugerir directrices a las áreas ejecutivas del 

Instituto; 

 

e) Hacer llegar a la Junta General Ejecutiva, por conducto de su Presidente, 

propuestas para la elaboración de las políticas y programas generales; 

 

f) Solicitar información a otras Comisiones o a cualquier Órgano del Instituto que 

pudiera considerarse necesaria. Tratándose de información en el ámbito de 

competencia de los órganos desconcentrados, deberá requerirse por conducto 

del Secretario Técnico; 

 

g) Solicitar información a autoridades diversas al Instituto, por conducto del 

Consejero (a) Presidente, y a particulares por conducto del Secretario (a), y  

 

h) Las demás que deriven de la Ley, del Reglamento Interior, del Reglamento, de 

los Acuerdos del Consejo y de las demás disposiciones aplicables. 

 



 

Por otro lado, el artículo 9, numeral 1, incisos a) y b) del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, establece que las Comisiones 

Permanentes deberán presentar al Consejo General para su aprobación un Programa 

de Trabajo acorde a los programas y políticas previamente establecidos; y el Informe 

Anual de Actividades del ejercicio anterior, en el que se precisen las tareas 

desarrolladas, su vinculación con las metas programadas, un reporte de asistencia a las 

sesiones y demás consideraciones que se estimen convenientes.  

 

El artículo 14, párrafo 1, inciso m) del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral precisa que es atribución del Presidente(a) de la 

Comisión, revisar los anteproyectos del Programa Anual de Trabajo e Informe Anual de 

Actividades de la Comisión y someterlos a la aprobación de ésta y posteriormente del 

Consejo. 

 

Asimismo, el artículo 10 del Reglamento Interior del Instituto, determina que las 

Comisiones de Prerrogativas y Partidos Políticos; Organización Electoral; Servicio 

Profesional Electoral; Capacitación Electoral y Educación Cívica; Registro Federal de 

Electores; de Quejas y Denuncias; Fiscalización; y Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales se integrarán exclusivamente por Consejeras y Consejeros 

Electorales, con el número que en cada caso establece la Ley Electoral, designadas y 

designados por el Consejo, quienes podrán participar hasta en cuatro de ellas por un 

periodo de tres años, uno de los cuales será su Presidente, y funcionarán de manera 

permanente. La Presidencia será rotativa en forma anual entre sus integrantes. El 

procedimiento de rotación se determinará en el Reglamento de Comisiones del Consejo. 

 

El artículo 10, numeral 6 del mismo Reglamento Interior señala que todas las 

Comisiones Permanentes contarán con una o un Secretario Técnico que será titular de 

la Dirección Ejecutiva o de la Unidad Técnica. 

 

En cumplimiento a los artículos antes citados, la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, integrada por la Consejera Electoral Dra. Adriana Margarita Favela Herrera, 

en calidad de Presidenta de la misma; los Consejeros Dr. Benito Nacif Hernández 

Electorales y Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez como integrantes; Mtro. Patricio 

Ballados Villagómez, como Secretario Técnico; Consejeras y Consejeros del Poder 

Legislativo y representaciones de los Partidos Políticos Nacionales, presenta al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral el Informe Anual de Actividades 2018 de la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. Su formulación atiende a la finalidad de 

vigilar y dar un seguimiento puntual a las actividades que se llevaron a cabo por la  

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en cumplimiento a las políticas, 

programas y estrategias que rigen la actuación del Instituto en esta materia. 

 

Por lo anterior, el informe que se presenta encuentra su fundamento legal en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en la Ley General de Partidos 

Políticos, a efecto de dar un seguimiento puntal de las actividades desarrolladas durante 

el ejercicio 2018 por la citada Comisión. 

 

 

 



 

II. Integración de la Comisión 

 

El Consejo General, en sesión extraordinaria del 8 de septiembre de 2017, aprobó el 

Acuerdo INE/CG408/2017 por el que se estableció la integración de las Comisiones 

Permanentes, Temporales y otros órganos del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, así como la creación de las Comisiones Temporales de Debates y para el 

Fortalecimiento de la Igualdad de Género y no Discriminación en la Participación Política 

en el marco del Proceso Electoral 2017-2018. 

 

En este sentido, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos quedó integrada para 

el periodo del 8 de septiembre de 2017 al 11 de septiembre de 2018 de la manera 

siguiente: 

 

Integración de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Integrantes Cargo 

Dr. Benito Nacif Hernández   Consejero Electoral y Presidente de la Comisión 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera Consejera Electoral e integrante de la Comisión 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez Consejera Electoral e integrante de la Comisión 

Consejeras(os) del Poder Legislativo Integrantes 

Representaciones de los Partidos Políticos Integrantes 

Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos Secretario Técnico 

 

El 15 de junio de 2016, el máximo órgano de dirección aprobó el Acuerdo 

INE/CG479/2016 por el que se modifican los Reglamentos Interior y de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en el cual establece que la elección de 

las y los integrantes de las Comisiones Permanentes y la rotación de sus siete 

presidencias será en la primera semana del mes de septiembre de cada año, de tal 

manera, que las y los integrantes de cada una de las comisiones sean los encargados 

de llevar a cabo los trabajos de todo el Proceso Electoral Federal o Local Ordinario de 

que se trate hasta su conclusión.  Lo anterior, a fin de dar continuidad a los trabajos de 

las comisiones, acorde con las actividades y etapas de los Procesos Electorales 

Federales o Locales, de manera que no se interrumpa la secuencia en el desarrollo de 

sus funciones. 

 

En este tenor, el Consejo General del Instituto en sesión extraordinaria del 12 de 

septiembre de 2018, aprobó el Acuerdo INE/CG1305/2018 por el que se modifica la 

integración de diversas Comisiones, se ratifica la rotación de las Presidencias de las 

Comisiones Permanentes y otros órganos, así como se crean las Comisiones 

Temporales de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2018-2019 y, de 

Vinculación con Mexicanos Residentes en el Extranjero y Análisis de las modalidades 

de su Voto, quedando integrada la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos de la 

forma siguiente: 
 

Integración de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos (Septiembre de 2018) 

Integrantes Cargo 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión 

Dr. Benito Nacif Hernández Consejero Electoral integrante de la Comisión 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez Consejera Electoral integrante de la Comisión 

Consejeras(os) del Poder Legislativo Integrantes 



 

Representaciones de los Partidos Políticos Integrantes 

Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos Secretario Técnico 

 

III. Sesiones de la Comisión 

 

Durante 2018, la Comisión celebró un total de veinticuatro sesiones, de las cuales diez 

fueron públicas y catorce privadas. En el siguiente cuadro se detallan las fechas y el tipo 

de las sesiones antes señaladas: 

 

Número Fecha de sesión Tipo de sesión 

1 04-ene-18 1ª Extraordinaria Privada 

2 15-ene-18 2ª Extraordinaria Urgente Privada 

3 19-ene-18 3ª Extraordinaria Urgente Privada 

4 29-ene-18 4ª Extraordinaria Urgente Pública 

5 29-ene-18 5ª Extraordinaria Urgente Privada 

6 31-ene-18 6ª Extraordinaria Urgente Privada 

7 20-feb-18 7ª Extraordinaria Urgente Privada 

8 16-mar-18 8ª Extraordinaria Urgente Privada 

9 22-mar-18 9ª Extraordinaria Urgente Privada 

10 27-mar-18 10ª Extraordinaria Urgente Pública 

11 17-abr-18 11ª Extraordinaria Urgente Privada 

12 08-may-18 12ª Extraordinaria Urgente Pública 

13 05-jun-18 13ª Extraordinaria Urgente Privada 

14 16-jul-18 14ª Extraordinaria Urgente Pública 

15 03-ago-18 15ª Extraordinaria Urgente Pública 

16 20-ago-18 16ª Extraordinaria Urgente Pública 

17 06-sep-18 17ª Extraordinaria Urgente Pública 

18 06-sep-18 18ª Extraordinaria Urgente Pública 

19 09-nov-18 19ª Extraordinaria Urgente Privada 

20 06-dic-18 20ª Extraordinaria Urgente Privada 

21 17-dic-18 21ª Extraordinaria Urgente Pública 

22 17-dic-18 22ª Extraordinaria Urgente Privada 

23 17-dic-18 23ª Extraordinaria Urgente Pública 

24 18-dic-18 24ª Extraordinaria Urgente Privada 

 

A la fecha se han aprobado y firmado por las y los integrantes presentes las actas de 

las sesiones celebradas, con excepción de las que tuvieron verificativo el 17 y 18 de 

diciembre de 2018. 



 

 

Además, se llevaron a cabo 6 reuniones de trabajo celebradas el 19 de abril, 2 de mayo, 

13, 15 y 26 de noviembre, y 14 de diciembre de 2018, en las cuales se trataron los temas 

siguientes: Consultas realizadas por Encuentro Social respecto a la pérdida de registro 

y asignación de curules, modificación del Estatuto de Morena y revisar y discutir la 

situación respecto de los procedimientos de afiliación de las y los militantes de los 

institutos políticos. 

 

 



 

IV. Asistencia a la Comisión 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 9, párrafo 1, inciso b) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, las Comisiones 

están obligadas a precisar un reporte de asistencia dentro del informe anual que presenten al Consejo General. A continuación, se muestran los 

cuadros con el registro de asistencia de acuerdo con las integraciones aprobadas por el Consejo General: 

 
 
 
 

Asistentes 

Integración de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos aprobada el 08 de septiembre de 2017 mediante Acuerdo INE/CG408/2017 
 

Tipo de sesión 1ª  
Extraordinaria 

Privada 

2ª  
Extraordinaria 

Privada 

3ª  
Extraordinaria 

Privada 

4ª  
Extraordinaria 

Pública 

5ª  
Extraordinaria 

Privada  

6ª  
Extraordinaria 

Privada 

7ª  
Extraordinaria 

Privada 

8ª  
Extraordinaria 

Privada 

9ª 
Extraordinaria 

Privada 

10ª 
Extraordinaria 

Pública 

11ª 
Extraordinaria 

Privada 

12ª 
Extraordinaria 

Pública 

13ª 
Extraordinaria 

Privada 

14ª 
Extraordinaria 

Pública 

15ª 
Extraordinaria 

Pública 

16ª 
Extraordinaria 

Pública 

Fecha de la sesión 04-ene-18 15-ene-18 19-ene-18 29-ene-18 29-ene-18 31-ene-18 20-feb-18 16-mar-18 22-mar-18 27-mar-18 17-abr-18 08-may-18 05-jun-18 16-jul-18 03-ago-18 20-ago-18 

Consejeros 
Electorales 
integrantes 

Dr. Benito Nacif 
Hernández 

X X X X X X  X X X X X X X X X 

Dra. Adriana 
Margarita Favela 
Herrera 

X X X   X X X X X X X X X X X 

Mtra. Beatriz 
Claudia Zavala 
Pérez 

X X X X X X X X X X X X X X X X 

Secretario 
Técnico 

Mtro. Patricio 
Ballados Villagómez 

X X X X X X X X X X X X X X X X 

Representan
tes de los 
Partidos 
Políticos  

PAN              X X  

PRI    X      X  X   X X 

PRD    X      X  X   X X 

PT            X   X X 

PVEM    X      X  X  X X X 

Movimiento 
Ciudadano 

   X  
    

X  X  X X X 

Nueva Alianza    X      X  X  X X X 

 
Morena                X 

Encuentro Social    X      X  X  X X X 

Consejeros 
del Poder 

Legislativo 

PAN                 

PRI                 

PRD                 

PT                 

PVEM    X          X X X 

Movimiento 
Ciudadano 

   
 

 
    

    
 

 
X 

Nueva Alianza                 

Morena                X 

Encuentro Social    X      X  X  X X X 

Fuente: La información corresponde al contenido de las actas aprobadas por la Comisión. 

 
 
 
 



 

Asistentes 

 Integración de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos aprobada el 12 de septiembre de 2018 mediante Acuerdo 
INE/CG1305/2018 

 

Tipo de sesión 17ª  
Extraordinaria 

Pública 

18ª  
Extraordinaria 

Pública 

19ª  
Extraordinaria 

Privada 

20ª  
Extraordinaria 

Privada 

21ª  
Extraordinaria 

Pública  

22ª  
Extraordinaria 

Privada 

23ª  
Extraordinaria 

Pública  

24ª  
Extraordinaria 

Privada  
 

Fecha de la sesión 6-sep-18 6-sep-18 9-nov-18 6-dic-18 17-dic-18 17-dic-18 17-dic-18 18-dic-18 

Consejeros 
Electorales 
integrantes 

Dra. Adriana 
Margarita Favela 
Herrera 

X X X X X X X X 

Dr. Benito Nacif 
Hernández 

X X X  X X X X 

Mtra. Beatriz Claudia 
Zavala Pérez 

X X X X X X X X 

Secretario Técnico 
Mtro. Patricio Ballados 
Villagómez 

X X X X X X X X 

Representantes de 
los Partidos 

Políticos  

PAN     X  X  

PRI X X   X  X  

PRD X X       

PT X X       

PVEM X X       

Movimiento 
Ciudadano 

X X       

Morena         

Consejeros del 
Poder Legislativo 

PAN X X       

PRI X X       

PRD     X  X  

PT     X  X  

PVEM     X    

Movimiento 
Ciudadano 

    X  X  

Morena     X  X  

 
 
 
 
 
 
 
 



 

V. Temas tratados en la Comisión 

 

La Comisión tuvo como principales actividades, las siguientes: 

 

• Vigiló y garantizó el eficaz y eficiente otorgamiento de las prerrogativas que la ley 

les confiere a los Partidos Políticos Nacionales; 

 

• Analizó y verificó, en el marco de certeza, objetividad, imparcialidad y eficacia, las 

solicitudes de modificaciones a Documentos Básicos de Agrupaciones y Partidos 

Políticos Nacionales, así como los Reglamentos de éstos últimos; 

 

• Rindió Informe sobre el apoyo ciudadano recabado por las y los aspirantes a 

candidaturas independientes a la Presidencia, Diputaciones y Senadurías; 

 

• Analizó y verificó la documentación soporte presentada por los Partidos Políticos 

Nacionales para el registro de sus Plataformas Electorales, así como la 

modificación respecto de la Coalición Todos por México, Por México al Frente y 

cumplimiento a lo mandatado por el Consejo General por parte de la coalición 

Todos por México;  

 

• Analizó y presentó al Consejo General de este Instituto los Dictámenes sobre el 

cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para el registro de 

candidaturas independientes; 

 

• Presentó al Consejo General el Proyecto de Acuerdo respecto a la distribución de 

financiamiento público a candidaturas independientes, así como la prerrogativa de 

franquicia postal; 

 

• Brindó atención a consultas formuladas por los Partidos Políticos Nacionales 

respecto a la verificación del requisito de obtención del tres por ciento de la 

votación válida emitida para mantener el registro; respecto al supuesto de 

asignación de una diputación federal por el principio de representación 

proporcional cuya fórmula contienda simultáneamente por el principio de mayoría 

relativa y obtenga el triunfo; sobre cómo se integra la votación válida emitida; 

sobre la persona que debe asignarse la senaduría de primera minoría cuando la 

o el candidato contendió por la vía de mayoría relativa y de representación 

proporcional; y respecto a la invalidez de cláusulas del Convenio de la Coalición 

Juntos Haremos Historia. De igual forma, atendió la solicitud planteada por el 

Partido del Trabajo relacionada con la invalidez de la Cláusula Quinta del convenio 

de la Coalición Juntos Haremos Historia para tomar en cuenta la afiliación 

partidista para la distribución de curules por el principio de representación 

proporcional; 

 

• Proyectó la determinación del financiamiento público a los Partidos Políticos 

Nacionales para el ejercicio 2019, así como la distribución tomando en 

consideración que la pérdida de registro de Encuentro Social se encuentra sub 

judice; 



 

 

• Aprobó los Acuerdos relativos a la declaración de Validez y Asignación de 

Diputaciones y Senadurías por el principio de Representación Proporcional; y, 

 

• Aprobó los Instructivos para conformar Partidos y Agrupaciones Políticas 

Nacionales. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el Programa Anual de Trabajo para el ejercicio 2018, 

la Comisión desarrolló las actividades siguientes: 

 

 

V.1 Prerrogativas en materia de financiamiento público y franquicias 

postales y telegráficas. 

 

Conforme a lo preceptuado en los artículos 187, 188 y 189 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, y en los artículos 50, 51, 69 al 71, de la Ley 

General de Partidos Políticos, éstos últimos gozan de prerrogativas en materia de 

financiamiento público y franquicias, tanto postales como telegráficas. Al respecto, la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos llevó a cabo lo siguiente: 

 

a) Vigilar que las prerrogativas en materia de franquicias postales y 

telegráficas sean otorgadas a los Partidos Políticos Nacionales y 

funcionarias y funcionarios electorales, de conformidad con la legislación 

aplicable y con lo dispuesto en los Convenios de Colaboración y Apoyo para 

el Uso de Franquicias Postales y Telegráficas firmados con Servicio Postal 

Mexicano y con Telecomunicaciones de México, respectivamente 

 

En sesión extraordinaria del 18 de agosto de 2017, el Consejo General de este Instituto 

determinó, entre otros, el financiamiento por concepto de franquicias postales y 

telegráficas para Partidos Políticos Nacionales en el ejercicio 2018, el cual según lo 

dispuesto en los puntos Décimo y Décimo Segundo del Acuerdo identificado como 

INE/CG339/2017, ascendió a la cantidad total de $171,853,323 (ciento setenta y un 

millones ochocientos cincuenta y tres mil trescientos veintitrés pesos en M. N.) y para 

franquicias postales y $693,495 (seiscientos noventa y tres mil cuatrocientos noventa y 

cinco pesos en M.N.) para franquicias telegráficas.  

 

Respecto a la franquicia postal, se reservó el importe de $42,963,333 (cuarenta y dos 

millones novecientos sesenta y tres mil trescientos treinta y tres pesos en M.N.), para 

ser distribuido igualitariamente durante la campaña entre los nueve Partidos Políticos 

Nacionales y cada uno de las y los Candidatos Independientes que obtuvieran su 

registro. 

 

En lo que respecta a las prerrogativas para las y los funcionarios electorales, se 

realizaron las gestiones necesarias ante los organismos competentes para proveer de 

franquicias postales y telegráficas a los funcionarios adscritos a Oficinas Centrales y 

Órganos Delegacionales, de conformidad con lo previsto por los artículos 95 de la Ley 



 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 46, párrafo 1, inciso g) del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

 

b) Supervisar el correcto y oportuno otorgamiento del financiamiento por 

actividades ordinarias permanentes, gastos de campaña y por actividades 

específicas a los Partidos Políticos Nacionales 

 

Los montos del financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes, gastos de campaña y por actividades específicas fueron ministrados en 

forma mensual dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, excepto la 

mensualidad de enero, que se ministró dentro de los primeros quince días naturales del 

mes de enero, de conformidad con lo señalado en el punto QUINTO del Acuerdo 

INE/CG339/2017, aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General el 18 de 

agosto de 2017. 

 

• La cifra del financiamiento público para el sostenimiento de las actividades 

ordinarias permanentes de los Partidos Políticos Nacionales para el 2018 fue de 

$4,296,333,246 (cuatro mil doscientos noventa y seis millones trescientos treinta 

y tres mil doscientos cuarenta y seis pesos en M. N.). Esta cantidad se distribuyó 

de la siguiente forma: 30% de manera igualitaria entre los partidos y 70% de 

acuerdo al porcentaje de la votación nacional emitida que hubiese obtenido cada 

Partido Político Nacional en la elección de Diputados por mayoría relativa 

inmediata anterior; es decir, aquella correspondiente a 2015, como lo establece 

el inciso a), de la Base II del artículo 41 de la Constitución.  

 
Financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes 

 

Partido Político Nacional Financiamiento 

Partido Acción Nacional $ 827,919,141 

Partido Revolucionario Institucional $ 1,094,896,674 

Partido de la Revolución Democrática $ 496,199,686 

Partido del Trabajo $ 236,844,348 

Partido Verde Ecologista de México $ 368,501,006 

Movimiento Ciudadano $ 341,584,113 

Nueva Alianza $ 264,515,001 

Morena $ 414,914,437 

Encuentro Social $ 250,958,840 

TOTAL $ 4,296,333,246 

 

• La cifra del financiamiento público para gastos de campaña en el año 2018, 

equivalente al 50% del financiamiento para el sostenimiento de las actividades 

ordinarias permanentes para el año 2018, fue de $2,148,166,623 (dos mil ciento 

cuarenta y ocho millones ciento sesenta y seis mil seiscientos veintitrés pesos 

M.N). 

 

 

 

 



 

 

 
Financiamiento público para Gastos de Campaña 

 

Partido Político Nacional Total 

Partido Acción Nacional $ 413,959,570 

Partido Revolucionario Institucional $ 547,448,337 

Partido de la Revolución Democrática $ 248,099,843 

Partido del Trabajo $ 118,422,174 

Partido Verde Ecologista de México $ 184,250,503 

Movimiento Ciudadano $ 170,792,057 

Nueva Alianza $ 132,257,500 

Morena $ 207,457,219 

Encuentro Social $ 125,479,420 

TOTAL $ 2,148,166,623 

 

• La cifra del financiamiento público para actividades específicas, relativas a la 

educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 

como a las tareas editoriales en el año 2018, correspondientes al tres por ciento 

(3%) del monto total del financiamiento público por actividades ordinarias, fue de 

$128,889,997 (ciento veintiocho millones ochocientos ochenta y nueve mil 

novecientos noventa y siete pesos M. N.). Este monto se distribuyó, de acuerdo 

con el criterio 30-70 antes mencionado, tal como lo establece el inciso c), de la 

Base II, del artículo 41 de la Constitución: 

 
Financiamiento público para actividades específicas 

 

Partido Político Nacional Total 

Partido Acción Nacional $ 24,837,574 

Partido Revolucionario Institucional $ 32,846,901 

Partido de la Revolución Democrática $ 14,885,991 

Partido del Trabajo $ 7,105,330 

Partido Verde Ecologista de México $ 11,055,030 

Movimiento Ciudadano $ 10,247,523 

Nueva Alianza $ 7,935,450 

Morena $ 12,447,433 

Encuentro Social $ 7,528,765 

TOTAL $ 128,889,997 

 

• En cumplimiento de lo establecido en la fracción V, del inciso a), del artículo 51 de 

la Ley General de Partidos Políticos, los montos del financiamiento público que 

debe destinar cada Partido Político Nacional para la capacitación, promoción y el 

desarrollo del liderazgo político de las mujeres, correspondientes al tres por ciento 

(3%) del mismo, fueron los siguientes: 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
Financiamiento público destinado a la capacitación,  

promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres 
 

Partido Político Nacional Total 

Partido Acción Nacional $ 24,837,574 

Partido Revolucionario Institucional $ 32,846,901 

Partido de la Revolución Democrática $ 14,885,991 

Partido del Trabajo $ 7,105,330 

Partido Verde Ecologista de México $ 11,055,030 

Movimiento Ciudadano $ 10,247,523 

Nueva Alianza $ 7,935,450 

Morena $ 12,447,433 

Encuentro Social  $ 7,528,765 

TOTAL $ 128,889,997 

 
c) Determinar la distribución del financiamiento que por concepto de gastos de 

campaña y franquicias postales corresponderá a cada uno de los candidatos 

independientes, así como supervisar el correcto y oportuno otorgamiento de 

dichas prerrogativas 

 

En el mencionado Acuerdo INE/CG339/2017 se determinó para el conjunto de 

candidaturas independientes, asignar un monto de $42,963,333 (cuarenta y dos 

millones novecientos sesenta y tres mil trescientos treinta y tres pesos en M.N.) como 

financiamiento para gastos de campaña para el año 2018, que equivale al 

financiamiento público que recibiría un partido político de nuevo registro para la 

obtención del voto. Dicho monto fue distribuido entre los Candidatos Independientes que 

obtuvieron su registro, conforme a lo señalado en la Ley. 

 

Ahora bien, mediante Acuerdo INE/CG283/2018 aprobado el 28 de marzo de 2018, el 

Consejo General distribuyó a las candidaturas independientes el financiamiento público 

así como la prerrogativas relativa a la franquicia postal, y aprobó tres posibles 

escenarios de distribución del financiamiento público para gastos de campaña para los 

3 cargos de elección popular, teniendo en cuenta que el monto que debe asignarse 

entre el conjunto de Candidaturas Independientes asciende a $42,963,332 (cuarenta y 

dos millones novecientos sesenta y tres mil trescientos treinta y dos pesos en M.N.). 

 

Respecto a la franquicia postal, en los Acuerdos señalados se determinó la cifra que le 

correspondería al conjunto de candidaturas independientes, así como a cada candidata 

y candidato.  

 

d) En su caso, presentar un Informe respecto a la situación que guardan las 

multas y sanciones aplicadas y por aplicar a los Partidos Políticos 

Nacionales durante el periodo de gestión de la actual integración de la 

Comisión 

 



 

Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 458, párrafo 7 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como del punto Quinto del 

Acuerdo aprobado por el Consejo General por el que se determinan las cifras del 

financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 

gastos de campaña y por actividades específicas de los Partidos Políticos Nacionales 

para el año 2018, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, con la 

facultad conferida por el artículo 55, párrafo 1, inciso d) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, dirigió oficios a la Dirección Ejecutiva de 

Administración del Instituto comunicando el monto final de la ministración que recibiría 

cada Partido Político Nacional mensualmente. De igual forma, se mencionaron las 

multas que al efecto se aplicaron con la finalidad de que, de acuerdo a sus atribuciones, 

realizara el depósito o transferencia correspondiente. 

 

Para determinar y actualizar el cálculo de las ministraciones que correspondieron a los 

Partidos Políticos Nacionales por concepto de actividades ordinarias permanentes, la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos partió de dos aspectos: 

 

• El financiamiento público que aprueba anualmente mediante Acuerdo el Consejo 

General para cada Partido Político Nacional. 

 

• Las sanciones impuestas por autoridades electorales a los partidos políticos que 

cometieron irregularidades en sus actividades (fiscalización, quejas e informes 

anuales y de campaña, entre otros). 



 

La siguiente tabla muestra los montos mensuales de multas aplicadas a los Partidos Políticos Nacionales durante el ejercicio 2018. 
 

DEDUCCIONES APLICADAS AL FINANCIAMIENTO POR MULTAS Y SANCIONES EN 2018 

 

Partido político Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total Porcentaje 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $75,892.00 $1,783,441.00 $14,234,612.00 $387,841.00 $236,871.00 $1,996,930.00 $2,212,695.00 $1,091,452.00 $180,672.00 $916,721.00 $4,843,376.00 $414,471.00 $28,374,974.00 4.31% 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $0.00 $2,841,805.00 $2,305,435.00 $0.00 $4,034,188.00 $2,573,426.00 $3,083,800.00 $41,614,594.10 $45,620,694.00 $28,902,363.20 $14,427,632.00 $12,938,028.00 $158,341,965.30 24.04% 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA $103,374.00 $13,420,347.00 $4,686,798.00 $149,074.00 $3,082,539.00 $2,210,291.00 $3,135,481.00 $19,684,570.86 $20,674,986.00 $20,027,639.00 $2,853,585.00 $1,492,734.00 $91,521,418.86 13.89% 

PARTIDO DEL TRABAJO $7,440,416.00 $349,589.45 $9,868,464.00 $9,868,514.00 $9,868,514.00 $9,868,514.00 $8,979,299.53 $4,329,717.53 $9,868,514.00 $9,868,514.00 $9,868,161.00 $9,865,130.00 $100,043,347.51 15.19% 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO $15,354,208.00 $15,354,208.00 $9,688,704.00 $10,935,335.00 $132,485.00 $147,054.00 $14,042,944.17 $13,674,141.00 $15,347,622.00 $8,382,004.00 $5,092,353.00 $3,646,099.00 $111,797,157.17 16.97% 

MOVIMIENTO CIUDADANO $5,806,976.00 $1,205,723.00 $6,550,255.00 $369,712.00 $1,195,471.00 $218,962.00 $227,140.70 $14,232,172.00 $14,028,287.00 $5,416,910.00 $10,001,274.00 $6,647,329.00 $65,900,211.70 10.00% 

NUEVA ALIANZA $938,459.00 $5,503,883.00 $875,533.00 $0.00 $44,330.00 $1,875,413.00 $585,278.08 $0.09 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $9,822,896.17 1.49% 

MORENA $0.00 $0.00 $370,807.00 $17,288,101.00 $17,287,100.00 $17,288,101.00 $10,420,347.16 $586,591.00 $1,518,207.00 $1,995,762.54 $2,884,230.00 $7,174.00 $69,646,420.70 10.57% 

ENCUENTRO SOCIAL  $795,780.00 $0.10 $823,369.00 $10,445,601.00 $10,163,711.00 $938,012.00 $108,876.50 $49,636.67 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $23,324,986.27 3.54% 

Total $30,515,105.00 $40,458,996.55 $49,403,977.00 $49,444,178.00 $46,045,209.00 $37,116,703.00 $42,795,862.14 $95,262,875.25 $107,238,982.00 $75,509,913.74 $49,970,611.00 $35,010,965.00 $658,773,377.68 100.00% 

 
DEDUCCIONES APLICADAS AL FINANCIAMIENTO POR RENUNCIA A ÉSTE EN 2018 

 

Partido Político Nacional Enero Febrero Marzo Abril Mayo Total 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $30,000,000.00 $35,000,000.00 $35,000,000.00 $45,000,000.00 $5,000,000.00 $150,000,000.00 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

PARTIDO DEL TRABAJO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

MOVIMIENTO CIUDADANO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

NUEVA ALIANZA $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 



 

Partido Político Nacional Enero Febrero Marzo Abril Mayo Total 

MORENA $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

ENCUENTRO SOCIAL  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Total $30,000,000.00 $35,000,000.00 $35,000,000.00 $45,000,000.00 $5,000,000.00 $150,000,000.00 

 
DEDUCCIONES APLICADAS POR REMANENTES DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO FEDERAL PARA GASTOS DE CAMPAÑA EN 2018 

 

Partido Político Nacional Julio Agosto Total 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $0.00 $0.00 $0.00 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $0.00 $592,390.90 $592,390.90 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA $0.00 $837,621.14 $837,621.14 

PARTIDO DEL TRABAJO $889,213.47 $5,505,857.47 $6,395,070.94 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO $1,187,998.83 $0.00 $1,187,998.83 

MOVIMIENTO CIUDADANO $749,453.30 $0.00 $749,453.30 

NUEVA ALIANZA $837,179.92 $0.00 $837,179.92 

MORENA $4,401,945.84 $0.00 $4,401,945.84 

ENCUENTRO SOCIAL  $1,129,554.50 $2,019,058.33 $3,148,612.83 

Total $9,195,345.86 $8,954,927.84 $18,150,273.70 

 

DEDUCCIONES APLICADAS AL FINANCIAMIENTO POR MULTAS Y SANCIONES, PERO TRANSFERIDAS A TESORERÍAS ESTATALES EN 2018 

 

Partido Político Nacional Febrero Total 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $0.00 $0.00 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $0.00 $0.00 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA $0.00 $0.00 



 

Partido Político Nacional Febrero Total 

PARTIDO DEL TRABAJO1 $34,980.55 $34,980.55 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO $0.00 $0.00 

MOVIMIENTO CIUDADANO $0.00 $0.00 

NUEVA ALIANZA $0.00 $0.00 

MORENA $0.00 $0.00 

ENCUENTRO SOCIAL  $0.00 $0.00 

Total $34,980.55 $34,980.55 

 
DEDUCCIONES APLICADAS AL FINANCIAMIENTO POR OTRAS OBLIGACIONES EN 2018 

 

Partido Político Nacional Enero Total 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $0.00 $0.00 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $0.00 $0.00 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA2 $236,288.00 $236,288.00 

PARTIDO DEL TRABAJO $0.00 $0.00 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO $0.00 $0.00 

MOVIMIENTO CIUDADANO $0.00 $0.00 

NUEVA ALIANZA $0.00 $0.00 

MORENA $0.00 $0.00 

ENCUENTRO SOCIAL  $0.00 $0.00 

Total $236,288.00 $236,288.00 

 

                                                      
1 Restitución al erario del Estado de Guanajuato. 
2 Juicio Mercantil, expediente SOM-313/2017, sustanciado en el Juzgado Mercantil de León, Guanajuato. 



 

e) Presentar, en su caso, un Informe respecto del uso de las franquicias 

postales y telegráficas de los Partidos Políticos Nacionales durante el 

ejercicio 2018 

 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 188, párrafo 1, incisos a) y b) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el 70, párrafo 1, incisos a) 

y b) de la Ley General de Partidos Políticos, en años no electorales, el financiamiento 

total para el rubro de franquicias postales será equivalente al dos por ciento del 

financiamiento público para actividades ordinarias; mientras que en años electorales 

equivaldrá al cuatro por ciento y se asignará de manera igualitaria.  

 

En cumplimiento de lo anterior, el financiamiento se distribuyó y se informó a los Partidos 

Políticos Nacionales y al Servicio Postal Mexicano según lo dispuesto en el artículo 46, 

párrafo 1, inciso g) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; y en el 

Convenio de Colaboración y Apoyo para el uso de Franquicias Postales, firmado entre 

ambas instituciones el 31 de marzo de 2015. Una vez determinado y notificado el 

financiamiento correspondiente a cada partido político por concepto de franquicias 

postales, el presupuesto ejercido por trimestre se describe en la tabla siguiente del 

Informe. 

 

Por otra parte, en atención a lo previsto por el artículo 189, párrafo 2, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales y 71, párrafo 2, de la Ley General de 

Partidos Políticos, se asignó el financiamiento para el rubro de franquicias telegráficas 

para el año 2018, el cual se determinó tomando como base el presupuesto asignado al 

año 2017. Éste se fijó en la cantidad de $693,495.00 (seiscientos noventa y tres mil 

cuatrocientos noventa y cinco pesos en MN), monto que se distribuyó de manera 

igualitaria a cada partido político. Éste se notificó a los Partidos Políticos Nacionales en 

atención a lo establecido en el artículo 46, párrafo 1, inciso g) del Reglamento interior 

del Instituto Nacional Electoral; así como en el Convenio de Colaboración y Apoyo para 

el uso de Franquicias Telegráficas firmado por el otrora Instituto Federal Electoral (IFE) 

y TELECOMM el 22 de diciembre de 2008. No obstante, al concluir el ejercicio 2018 se 

informa que los partidos políticos no utilizaron la prerrogativa.  

 

En lo que se refiere al ejercicio de las prerrogativas para las y los funcionarios 

electorales, se atendieron las solicitudes para la sustitución de titulares de franquicias 

postales y telegráficas, además de las consultas para el uso de éstas. 

 

 

 



 

 
Presupuesto ejercido durante el 2018 para el rubro de franquicias postales 

 
 

 

Partido Político Nacional 
Financiamiento 
aprobado, 20183 

Financiamiento ejercido, 2018 
Porcentaje 

ejercido 
Financiamiento 
remanente, 2018 

Porcentaje 
remanente Registros 

postales 
Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 Total Anual 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $19,052,311.96 $644.45 $ 415,969.63 $ 1,114,893.92 $ 174,906.26 $ 1,645,404.02 $ 3,351,818.28 17.593% $15,700,493.68 82.407% 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

$19,052,311.96 $644.45 $ 76,112.92 $ 645,873.29 $ 41,941.96 $ 31,907.18 $ 796,479.80 4.180% $18,255,832.16 95.820% 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

$19,052,311.96 $644.45 $ 86,031.52 $ 1,684,472.92 $ 242,206.86 $ 346,451.86 $ 2,359,807.61 12.386% $16,692,504.35 87.614% 

PARTIDO DEL TRABAJO $19,052,311.96 $644.45 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 644.45 0.003% $19,051,667.51 99.997% 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO 

$19,052,311.96 $644.45 $ 7,526,184.99 $ 7,580,898.02 $ 0.00 $ 0.00 $ 15,107,727.46 79.296% $3,944,584.50 20.704% 

MOVIMIENTO CIUDADANO $19,052,311.96 $644.45 $ 260,494.28 $ 1,793,096.23 $ 183,883.24 $ 283,040.65 $ 2,521,158.85 13.233% $16,531,153.11 86.767% 

NUEVA ALIANZA $19,052,311.96 $644.45 $ 146,974.15 $ 5,519,488.97 $ 44,970.13 $ 0.00 $ 5,712,077.70 29.981% $13,340,234.26 70.019% 

MORENA $19,052,311.96 $644.45 $ 2,659,182.46 $ 3,126,439.68 $ 13,681.70 $ 1,571,764.18 $ 7,371,712.47 38.692% $11,680,599.49 61.308% 

ENCUENTRO SOCIAL  $19,052,311.96 $644.45 $ 30,984.21 $ 867,721.16 $ 29,931.52 $ 0.00 $ 929,281.34 4.878% $18,123,030.62 95.122% 

Total $171,470,807.64 $5,800.05 $11,201,934.16 $22,332,884.19 $731,521.67 $3,878,567.89 $ 38,150,707.96 22.249% $133,320,099.68 77.751% 

 
 
 
 
 

                                                      
3 El monto aquí indicado para cada partido político resulta de descontar la cantidad total ejercida por las Candidaturas Independientes, durante las campañas electores y que correspondió al monto 

de $382,515.35. La cifra no utilizada se dividió igualitariamente entre los 9 partidos políticos.  



 

f) Verificar que, con apego a las disposiciones legales, se determine por el 

órgano correspondiente los montos de financiamiento público por 

actividades ordinarias permanentes, por actividades específicas y por 

Franquicias Postales y Telegráficas, que corresponderán a cada Partido 

Político Nacional para el ejercicio 2019 

 

La Comisión aprobó el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral por el que se establecen las cifras del financiamiento público de los 

Partidos Políticos Nacionales para el ejercicio 2019 (INE/CG1219/2018) en sesión 

extraordinaria celebrada el 20 de agosto de 2018. En el Acuerdo se establece, derivado 

de las impugnaciones presentadas por los otrora Nueva Alianza y Encuentro Social a la 

pérdida de registro como Partidos Políticos Nacionales, únicamente el monto de 

financiamiento público que les corresponde a las entidades de interés público por 

concepto de actividades ordinarias permanentes y actividades específicas para 2019, 

dejando a salvo en el punto de Acuerdo Quinto que la distribución del mismo se llevaría 

a cabo una vez que esta autoridad tuviera certeza del número de Partidos Políticos 

Nacionales que conservarían su registro, y éstos hayan adquirido definitividad y firmeza. 

 

El monto de financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 

permanentes de los Partidos Políticos Nacionales para el año 2019 es de 

$4,728,699,868 (cuatro mil setecientos veintiocho millones seiscientos noventa y nueve 

mil ochocientos sesenta y ocho pesos en M.N.). El importe del financiamiento público 

para actividades específicas, correspondientes a la educación, capacitación, 

investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales en el año 2019, 

corresponde a $141,860,996 (ciento cuarenta y un millones ochocientos sesenta mil 

novecientos noventa y seis pesos en M.N.). 

 

Con fecha 19 de diciembre de 2018, el Consejo General aprobó el Acuerdo por medio 

del cual se distribuye el financiamiento público aprobado el 20 de agosto 

(INE/CG1480/2018), tomando en consideración los resultados electorales que derivaron 

de la jornada electoral del primero de julio de 2018 y, la condición excepcional de que 

la pérdida de registro de Encuentro Social se encuentra sub judice (SUP-RAP-

383/2018), por lo que se aprobaron dos escenarios posibles: distribución entre siete 

partidos políticos nacionales y ocho en caso de que se revoque la pérdida de registro 

mencionada. Distribución que queda de la manera siguiente: 

 

Escenario 1: siete PPN 

 

Partido 
Político 

Rubro de financiamiento público Monto a destinar para el 
liderazgo político de las 
mujeres (3% de SAOP) 

Actividades 
Ordinarias 

Actividades 
Específicas 

Franquicia 
Postal 

Franquicia 
Telegráfica 

PAN $861,398,068 $25,841,942 $13,510,571 $99,070 $25,841,942 

PRI $811,420,068 $24,342,602 $13,510,571 $99,070 $24,342,602 

PRD $396,987,946 $11,909,638 $13,510,571 $99,070 $11,909,638 

PT $347,180,586 $10,415,418 $13,510,571 $99,070 $10,415,418 

PVEM $378,990,057 $11,369,702 $13,510,571 $99,070 $11,369,702 

MC $365,030,158 $10,950,905 $13,510,571 $99,070 $10,950,905 

Morena $1,567,692,985 $47,030,789 $13,510,571 $99,070 $47,030,789 

Total $4,728,699,868 $141,860,996 $94,573,997 $693,490 $141,860,996 

 
 



 

Escenario 2: ocho PPN 

 

Partido 
Político 

Rubro de financiamiento público Monto a destinar para el 
liderazgo político de las 
mujeres (3% de SAOP) 

Actividades 
Ordinarias 

Actividades 
Específicas 

Franquicia 
Postal 

Franquicia 
Telegráfica 

PAN $818,916,859 $24,567,506 $11,821,749 $86,686 $24,567,506 

PRI $770,239,930 $23,107,198 $11,821,749 $86,686 $23,107,198 

PRD $366,596,671 $10,997,900 $11,821,749 $86,686 $10,997,900 

PT $318,085,941 $9,542,578 $11,821,749 $86,686 $9,542,578 

PVEM $349,067,318 $10,472,019 $11,821,749 $86,686 $10,472,019 

MC $335,470,837 $10,064,125 $11,821,749 $86,686 $10,064,125 

Morena $1,506,824,883 $45,204,747 $11,821,749 $86,686 $45,204,747 

ES $263,497,429 $7,904,923 $11,821,749 $86,686 $7,904,923 

Total $4,728,699,868 $141,860,996 $94,573,992 $693,488 $141,860,996 

 
 
g) Supervisar el correcto y oportuno otorgamiento del financiamiento para 

gastos de campaña y franquicias postales a las candidaturas 

independientes, e informar respecto al uso de las mismas. 

 

Los montos del financiamiento público para gastos de campaña fueron ministrados a los 

candidatos independientes que obtuvieron con registro tanto el 29 de marzo como del 

registro derivado en acatamiento a lo resuelto por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación de conformidad con lo establecido en el punto Décimo Tercero del 

Acuerdo INE/CG283/2018. 

 

Para tal efecto, la DEPPP mantuvo comunicación continua con las y los candidatos 

independientes para el efecto de que informaran de manera oportuna la cuenta bancaria 

en la que se depositaria el financiamiento por concepto de gastos de campaña. 

 

Respecto a la prerrogativa en materia de franquicia postal, en el Acuerdo mencionado 

en este mismo apartado, se determinó una bolsa de $42,963,332 (cuarenta y dos 

millones novecientos sesenta y tres mil trescientos treinta y dos pesos en M.N.), para 

candidaturas independientes y Partidos Políticos Nacionales en campaña, y aprobó tres 

posibles escenarios de distribución de la prerrogativa postal, en función de los cargos 

de elección que contaran con Candidaturas Independientes registradas. En el mismo 

Acuerdo se precisó que las candidaturas independientes sólo tendrán acceso a la 

prerrogativa postal durante la campaña electoral y en el ámbito territorial por el que 

contienden: las Candidaturas Independientes a la Presidencia podrán remitir 

propaganda a toda la República, las que aspiren a una senaduría podrán hacerlo 

únicamente en la entidad federativa por la que compitan, mientras que las Candidaturas 

Independientes a una diputación federal podrá remitir propaganda únicamente al Distrito 

Electoral Federal por el que contiendan. 

 

La DEPPP realizó las gestiones necesarias ante Sepomex a efecto de acreditar a las 

personas designadas por las y los candidatos independientes para realizar los depósitos 

correspondientes en el uso de su prerrogativa. 

 

 

 

 

 



 

V.2 Registro de Plataformas Electorales 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 236 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, la recepción de solicitudes de registro de Plataformas 

Electorales se llevó a cabo dentro de los quince primeros días del mes de enero de 

2018. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos a través de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos desarrolló las tareas siguientes: 

 

a) Analizar y revisar la documentación presentada para el registro de 

Plataformas Electorales, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se indican los 

criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 

elección popular que presenten los partidos políticos y, en su caso, las 

coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 

2017-2018, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

el 8 de noviembre de 2017 (INE/CG508/2017).  

 

La Comisión a través de la DEPPP analizó la documentación soporte presentada por 

los Partidos Políticos Nacionales que amparaba la aprobación de la Plataforma Electoral 

por los órganos competentes de cada partido, así como el documento que contenía la 

misma, verificando el apego a las normas estatutarias vigentes, así como a la 

normatividad electoral aplicable.  

 

b) Presentar y someter a consideración del Consejo General del Instituto, los 

Proyectos de Acuerdo respecto al registro de las Plataformas Electorales. 

 

La Comisión conoció y aprobó en sesión del 29 de enero de 2018 los anteproyectos de 

Acuerdo respecto al registro de las Plataformas Electorales de los Partidos Políticos 

Nacionales sin mediar Coaliciones; Acuerdos que fueron aprobados por el Consejo 

General en sesión ordinaria del 31 de enero de 2018. 

 

Se precisa que esta autoridad electoral aprobó las Plataformas Electorales presentadas 

por las Coaliciones en el momento en el que aprobó el registro correspondiente y se 

publicación cada una de las Plataformas Electorales en la página electrónica del 

Instituto. 

 

c) En su caso, y de recibir de forma supletoria solicitudes de registro de 

candidaturas independientes, analizar la plataforma presentada. 

 

Se recibieron las solicitudes de candidaturas independientes al cargo de la Presidencia 

de los Estados Unidos Mexicanos, y se verificó que las Plataformas Electorales no 

contravinieran lo establecido en la Constitución Política, en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y demás Legislación aplicable. 

 

 

 

 



 

V.3 Actividades relacionadas con el registro de candidaturas a la Presidencia de 

los Estados Unidos Mexicanos, diputaciones y senadurías por el principio de 

mayoría relativa y representación proporcional, así como candidaturas 

independientes, y la asignación de escaños y curules. 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 232 al 241, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los Partidos Políticos Nacionales, así como 

las Coaliciones, solicitarán a la autoridad electoral el registro de candidaturas a la 

Presidencia, senadurías y diputaciones por el principio de mayoría relativa y 

representación proporcional. Dicho procedimiento debió apegarse a la normatividad 

electoral, así como a lo determinado por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral en el Acuerdo relativo a criterios aplicables para el registro de candidaturas, 

aprobado en su sesión del 8 de noviembre de 2017. (INE/CG508/2017). 

 

Sobre el particular, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos a través de la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, llevó a cabo las acciones 

siguientes: 

 

a) Verificar que las solicitudes de registro de candidaturas a diputaciones se 

apeguen a lo señalado por los artículos 232 al 241 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a la normatividad 

aplicable. 

 

El plazo para que los partidos políticos, las coaliciones y las y los candidatos 

independientes presentaran las solicitudes de registro de candidaturas para los cargos 

a la Presidencia de la República, Diputaciones y Senadurías por ambos principios, ante 

los Consejos General y Distritales del Instituto, corrió del 11 al 18 de marzo del 2018, 

en términos de lo dispuesto por los artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 79, párrafo 1, 

inciso e); y 237, párrafo 1, inciso b), en relación con el inciso a), fracciones I y II de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, con la salvedad de que en 

el caso de los partidos políticos que optaron por registrar ante este Consejo General, de 

manera supletoria, a sus candidatas y candidatos a diputaciones por el principio de 

mayoría relativa, el plazo venció el día 15 del mismo mes y año, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo 4 del mencionado artículo 237. 

 

En ese sentido, los partidos políticos nacionales y coaliciones, a través de sus 

representaciones o dirigencias, debidamente acreditados ante este Instituto, 

presentaron ante el Consejo General y los Consejos Distritales, sus solicitudes de 

registro de sus candidaturas. La autoridad electoral revisó que las solicitudes 

presentadas cumplieran con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. En 

fecha 29 de marzo de 2018, los Consejos Distritales sesionaron para resolver sobre las 

solicitudes de registro de candidaturas que fueron presentadas ante ellos por los 

partidos políticos, coaliciones y las y los aspirantes a candidaturas independientes. 

Asimismo, en sesión especial celebrada el 29 de marzo de 2018, el Consejo General 

aprobó los Acuerdos INE/CG286/2018, por el que se registran las candidaturas a la 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, INE/CG298/2018 e INE/CG299/2018 por 

los que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registraron las candidaturas a 

Senadurías y Diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, 



 

presentadas por los partidos políticos nacionales y coaliciones con registro vigente, así 

como las candidaturas a Senadurías y Diputaciones por el principio de representación 

proporcional, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, 

respectivamente. 

 

b) Determinar el mecanismo para la aplicación de la fórmula de asignación de 

curules para Diputados por el principio de representación proporcional que 

correspondan a los Partidos Políticos. 

 

En sesión extraordinaria del 27 de marzo de 2018, la Comisión de Prerrogativas y 

Partidos Políticos aprobó los Anteproyectos de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por los que se determina el mecanismo para la aplicación de 

la fórmula de asignación de escaños y curules por el principio de representación 

proporcional en la Cámara de Senadores y en la de Diputados, que correspondan a los 

partidos políticos con base en los resultados que obtengan en la jornada electoral.  

Acuerdos aprobados por el máximo órgano de dirección del Instituto el 4 de abril de 

2018 (INE/CG302/2018 e INE/CG303/2018). 

 

c) Presentar los proyectos de Acuerdo por el que se efectúa el cómputo total, 

por el que se declara la validez de la elección de Senadurías y Diputaciones 

por el principio de representación proporcional y se asignan a los Partidos 

Políticos Nacionales los escaños y curules que por este principio le 

correspondan de acuerdo con la votación obtenida. 

 

El 23 de agosto de 2018, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral efectuó el 

cómputo total, declaró la validez tanto de la elección de senadurías como de 

diputaciones por el principio de representación proporcional y asignó a los Partidos 

Políticos Nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 

Democrática, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena, los 

escaños y curules que les corresponden para conformar la actual Legislatura. 

 

Lo anterior fue posible, una vez que las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación resolvieron las impugnaciones presentadas contra los cómputos de las 

elecciones, con lo cual quedó firme la votación en dichos comicios. 

 

Registro de Candidatos Independientes 

 

En apego a lo señalado por los artículos 383 al 388, en relación con el numeral 237, 

párrafo 1, inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 

el registro de candidaturas independientes a los cargos a la Presidencia de los Estados 

Unidos Mexicanos, Senadurías y Diputaciones, la Comisión con apoyo de las 

Direcciones Ejecutivas de Prerrogativas y Partidos Políticos y la del Registro Federal de 

Electores, llevaron a cabo las acciones siguientes: 

 

a) Revisar el apoyo ciudadano recabado por las y los aspirantes a una 

candidatura independiente a cargos de elección popular a nivel federal y, en 

su momento rendir el informe correspondiente al Consejo General 

 



 

La Comisión, con el apoyo de las Direcciones Ejecutivas de Prerrogativas y Partidos 

Políticos y Registro Federal de Electores revisaron el apoyo ciudadano presentado por 

la totalidad de los tres cargos a candidaturas independientes; revisión que fue sometida 

a consideración del Consejo General mediante Dictámenes identificados como 

INE/CG87/2018, INE/CG113/2018, e INE/CG269/2018, por medio de los cuales se 

verificó el cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para el registro de 

candidaturas independientes a Diputaciones, Senadurías y Presidencia de la República 

en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, respectivamente. 

 

b) Verificar, en su caso, que las solicitudes de registro de candidaturas 

independientes a la Presidencia se apeguen a lo señalado por la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a la normatividad 

aplicable. Sólo en caso de que las solicitudes de candidaturas a 

Diputaciones o Senadurías se presenten de manera supletoria ante el 

Consejo General llevarán a cabo la verificación 

 

La DEPPP verificó las que las solicitudes de registro presentadas por la candidata y los 

candidatos a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos cumplieran con los requisitos 

señalados en la normatividad aplicable.  Lo anterior puede verificarse en los Acuerdos 

aprobados en sesión especial del 29 de marzo de 2018 por el Consejo General, 

identificados como: INE/CG287/2018, INE/CG288/2018, INE/CG289/2018, 

INE/CG290/2018, INE/CG291/2018, INE/CG292/2018, INE/CG293/2018, 

INE/CG294/2018, INE/CG295/2018, INE/CG296/2018 e INE/CG297/2018. 

 

c) Brindar apoyo a los Consejos Distritales en la verificación de las solicitudes 

de registro de candidaturas independientes 

 

Se apoyó y asesoró a los órganos distritales durante las etapas que comprende el 

proceso de selección de Candidaturas Independientes: convocatoria, notificación de 

intención, obtención de apoyo ciudadano, y registro. Durante 2018 se apoyó y asesoró 

a dichos órganos para la recepción, revisión de solicitudes de las y los aspirantes a 

candidaturas independientes, el apoyo ciudadano alcanzado una vez realizadas las 

compulsas solicitadas por la Comisión de Prerrogativas, además de la elaboración del 

Proyecto de Acuerdo para el registro respectivo, así como de las constancias de registro. 

 

 

V.4  Pérdida de Registro de Partido Político Nacional 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo segundo, Base I, párrafo 

cuarto, de la Constitución y 94, párrafo 1, incisos b) y c) de la Ley General de Partidos 

Políticos, operará la pérdida de registro si un partido político no obtiene por lo menos el 

3% de la votación válida emitida en alguna de las elecciones federales ordinarias para 

diputaciones, senadurías o la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, en caso de pérdida de registro, 

notificará a la Comisión de Fiscalización la Resolución por la que se emite la declaratoria 

respectiva aprobada por la Junta General Ejecutiva, así como por el Consejo General a 

efecto de proceder a la liquidación del patrimonio de los partidos políticos. 



 

 

El tres de septiembre de dos mil dieciocho, la Junta General Ejecutiva de este Instituto 

aprobó los Acuerdos INE/JGE134/2018 e INE/JGE135/2018, mediante los cuales se 

emitieron la declaratoria de pérdida de registro de Nueva Alianza y Encuentro Social, 

respectivamente, al no haber alcanzado el tres por ciento de la votación válida emitida 

en la elección federal ordinaria celebrada el uno de julio de dos mil dieciocho. Se 

notificaron los Acuerdos a las representaciones ante el Consejo General de cada uno 

de los actores involucrados, otorgándoles un término de 72 horas para que manifestaran 

lo que a su derecho conviniere. Vencido el plazo, tanto Nueva Alianza como Encuentro 

Social presentaron argumentos y pruebas que según su dicho aportaban elementos 

para continuar con el registro como Partido Político Nacional, mismas que fueron 

analizadas por la autoridad electoral elaborando los proyectos de Dictamen de Pérdida 

de Registro para someterlos a la aprobación de la Junta General Ejecutiva, instancia 

que aprobó los mismos a fin de someterlos a la consideración del Consejo General. 

Mediante Dictámenes INE/CG1301/2018 e INE/CG1302/2018, el Consejo General el 12 

de septiembre de 2018 aprobó la pérdida de registro de los partidos Nueva Alianza y 

Encuentro Social. 

 

Se precisa que los Dictámenes fueron impugnados; el 21 de noviembre 2018 la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió lo 

conducente respecto a la impugnación relativas a la pérdida de registro de Nueva 

Alianza, confirmando el Dictamen (SUP-RAP-384/2018); sin embargo, a la fecha (enero 

2019) la autoridad jurisdiccional no ha resuelto sobre las impugnaciones en contra de la 

pérdida de registro de Encuentro Social. 

 

 

V.5 Actividades relacionadas con el registro de modificaciones a 

Documentos Básicos de Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas 

Nacionales y Reglamentos de los Partidos Políticos Nacionales. 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, párrafo 2, inciso a); 22, párrafo 1, 

inciso b); y 36 de la Ley General de Partidos Políticos, los Partidos Políticos Nacionales 

y las Agrupaciones Políticas Nacionales deben disponer de documentos básicos, los 

cuales deberán cumplir con los extremos que al efecto precisan los artículos 35; 37; 38; 

y 39 de la citada Ley. De igual forma, los partidos políticos podrán contar con 

Reglamentos, mismos que deberán apegarse a las normas legales y estatutarias. 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 25, párrafo 1, inciso l), de la Ley General de Partidos 

Políticos, en relación con el artículo 8 del Reglamento sobre modificaciones a 

Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de 

domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos; así como respecto al registro de 

Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los 

Consejos del Instituto Nacional Electoral, señalan que cualquier modificación a la 

Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, deberá ser comunicada al 

Instituto para que éstas surtan efectos una vez que el Consejo General declare la 

procedencia constitucional y legal de las mismas, y en el caso de modificación de 

Estatutos de los partidos políticos sea publicada la Resolución en el Diario Oficial de la 

Federación.  



 

 

Asimismo, el artículo 36, párrafo 2 de la mencionada Ley, en relación con el artículo 53 

del Reglamento referido establecen que los partidos deberán de comunicar a la 

autoridad electoral los Reglamentos que emitan para verificar su apego a las normas 

legales y estatutarias. 

 

Sobre el particular, la Comisión realizó las acciones siguientes: 

 

a) Analizar que las modificaciones que presenten los Partidos Políticos y 

Agrupaciones Políticas Nacionales a sus Documentos Básicos se apegaron 

a las disposiciones constitucionales y legales aplicables, así como al 

Reglamento sobre modificaciones a documentos básicos, registro de 

integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de agrupaciones y 

partidos políticos; así como respecto al registro de reglamentos internos de 

éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos del 

Instituto Nacional Electoral, a los criterios de Jurisprudencia emitidos por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y que se realicen conforme a su reglamentación interna. 

 

Según dispone el artículo 55, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 46, párrafo 1, inciso e) del 

Reglamento Interior, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos auxilió 

a la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos en el análisis de la documentación 

presentada por los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas Nacionales, con el 

objeto de determinar que el procedimiento para modificar Estatutos y/o Documentos 

Básicos se apegara a la normativa estatutaria aplicable. 

 

Del análisis realizado a las diversas modificaciones a los Estatutos y/o Documentos 

Básicos presentados por los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas Nacionales, se 

verificó que: 

 

i. Cumplen cabalmente con lo establecido en el Capítulo II De los Documentos 

Básicos de los Partidos Políticos de la Ley General de Partidos Políticos; 

 

ii. Cumplen con los elementos mínimos de democracia que deben estar presentes 

en los Estatutos de los partidos políticos previstos en la Jurisprudencia 3/2005 

vigente, emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación; y, 

 

iii. En algunos casos, del estudio integral de los proyectos de Estatutos y/o 

Documentos Básicos se advirtió que contenían disposiciones que si bien no se 

refieren de manera específica a los requisitos que establece la ley de la materia, 

eran acordes con el derecho de los partidos para dictar las normas y 

procedimientos de organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus 

fines, así como los criterios mínimos para armonizar la libertad autoorganizativa 

de los partidos políticos, y el respeto al derecho político-electoral de asociación y 

otros derechos fundamentales de los afiliados, establecidos en la Tesis VIII/2005 



 

vigente y obligatoria, emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. 

 

b) Elaborar los Anteproyectos de Resolución respectivos 

 

A continuación, se muestran las fechas en que fueron presentados y aprobados los 

Anteproyectos y Proyectos de Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de 

las modificaciones a los Estatutos y/o Documentos Básicos presentadas por los Partidos 

Políticos y Agrupaciones Políticas Nacionales, por la Comisión y el Consejo General, 

respectivamente.  

 

Partido Político 

Nacional 

Modificación de Estatutos y/o documentos básicos  

Fecha de aprobación 

en Comisión 

Fecha de aprobación 

en  

Consejo General 

Resolución INE 

Morena 17-dic-18 19-dic-18 INE/CG1481/2018 

PRD 18-dic-18 19-dic-2018 INE/CG1503/2018 

 

 

Agrupación Política 

Nacional 

Modificación de Estatutos y/o documentos básicos  

Fecha de aprobación en 

Comisión 

Fecha de aprobación en  

Consejo General 

Resolución INE 

A favor de México 09-nov-18 14-nov-18 INE/CG1407/2018 

Fuerza Migrante 06-dic-18 07-dic-18 INE/CG1445/2018 
Ricardo Flores Magón 06-dic-18 07-dic-18 INE/CG1446/2018 

Migrante Mexicana 17-dic-18 19-dic-18 INE/CG1482/2018 
México Adelante (antes 
Parlamento Ciudadano) 

17-dic-18 19-dic-18 INE/CG1483/2018 

 

c) En su caso, resolver lo conducente respecto al apego a las normas legales 

y estatutarias de los Reglamentos presentados por los Partidos Políticos 

Nacionales 

 

Con fundamento en el artículo 36, párrafo 2 de la Ley General de Partidos Políticos, se 

recibieron, revisaron y analizaron 2 Reglamentos de Movimiento Ciudadano. Previo 

análisis del cumplimiento estatutario y apego a los mismos, se inscribieron en el libro de 

registro y se actualizó su contenido en la página web del Instituto. A continuación, se 

enlistan los Reglamentos mencionados: 

 
Partido Político 

Nacional 
Nombre del Reglamento Fecha de 

inscripción 

Movimiento Ciudadano 

Reglamento General de Transparencia, Datos Personales, 
Archivos y Acceso a la Información 

02-may-2018 

Reglamento de Transparencia, Datos Personales, Archivos y 
Acceso a la Información para dirigencias Estatales 

02-may-2018 

 

 

V.6 Elección de Dirigentes de los Partidos Políticos Nacionales 

 
La reforma político-electoral otorgó como facultad de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos organizar la elección de dirigentes de los Partidos 

Políticos Nacionales con cargo en sus prerrogativas. Lo anterior de conformidad con lo 

señalado en el artículo 41, Base V, apartado B, párrafo segundo de la Constitución 



 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con el artículo 55, párrafo 1, inciso 

k) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Durante el ejercicio que se informa, no se presentó solicitud para organizar alguna 

elección interna. 

 

 

V.7 Constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales y Locales y 

Agrupaciones Políticas Nacionales  

 
Conforme a lo previsto en los artículos 10; 11; 12; 15; 16; 18; y 19, así como 20 al 22 de 

la Ley General de Partidos Políticos, las organizaciones y asociaciones de ciudadanos 

podrán solicitar su registro como Partido Político Nacional o como Agrupación Política 

Nacional; por lo que, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos deberá aprobar 

los Instructivos que regulen el procedimiento de registro; actividad que se llevará a cabo 

durante el ejercicio 2018. 

 

En este sentido, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos desarrolló las tareas 

siguientes:  

 

a) Aprobar los documentos relacionados con el proceso de registro. 

 

El Consejo General aprobó el 19 de diciembre de 2018, los Acuerdos INE/CG1478/2018 

e INE/CG1479/2018 relativos a la expedición de los Instructivos que deberán observar 

las organizaciones y asociaciones interesadas en constituir un Partido o una Agrupación 

Política Nacional. 

 

b) En conjunto con la UNICOM actualizará los Sistemas de Registro de 

Información de Partidos Políticos y de Registro de Agrupaciones Políticas 

Nacionales. 

 

Se llevaron a cabo diversas reuniones con la UNICOM para actualizar los Sistemas de 

Registro de Partidos y Agrupaciones, en concordancia con la experiencia y la 

normatividad aplicable, así como la implementación de la aplicación Informática para 

afiliar, en el caso de registro como Partido Político Nacional, a los afiliados en el resto 

del país. Se tuvieron diversas reuniones con personal de la DERFE para efecto de 

utilizar el App que funcionó durante el apoyo ciudadano de las candidaturas 

independientes, adecuándola a la normatividad aplicable, así como aplicando mejoras 

derivadas de la experiencia.  

 

c) Dar seguimiento a las consultas presentadas por las asociaciones de 

ciudadanos interesadas en constituirse como Partido Político o Agrupación 

Política Nacional. 

 

En el ejercicio que se informa no se presentaron consultas de las asociaciones 

interesadas en obtener su registro como partido o agrupación política nacional en torno 

a interpretación de la normatividad aplicable. Se brindó asesoría presencial y telefónica 

a las personas que solicitaron su interés de constituir en su momento un partido político. 



 

 

Ahora bien, por lo que hace a los partidos políticos locales en formación, el Organismo 

Público Local que corresponda notificará al Instituto para que realice la verificación del 

número de afiliados de las organizaciones que pretenden constituirse como Partido 

Político Local. Para ello, la Comisión llevará a cabo lo siguiente: 

 

a) Dar seguimiento a las actividades señaladas en los Lineamientos para la 

verificación del número mínimo de afiliados a las organizaciones 

interesadas en obtener su registro como Partido Político Local. 

 

Dio seguimiento puntual a las actividades inherentes a la obtención del registro previstas 

en los Lineamientos para la verificación del número mínimo de afiliados a las 

organizaciones interesadas en obtener su registro como Partido Político Local. 

 

b) Supervisar las actividades a realizar respecto al procedimiento de 

verificación de las afiliaciones a efecto de detectar duplicidades entre 

partidos políticos con registro y en formación, de conformidad con los 

Lineamientos para la verificación del número mínimo de afiliados a las 

organizaciones interesadas en obtener su registro como Partido Político 

Local. 

 

Supervisó las actividades respecto al procedimiento de verificación de las afiliaciones a 

efecto de detectar duplicidades entre partidos políticos con registro y en formación, de 

conformidad con los Lineamientos para la verificación del número mínimo de afiliados a 

las organizaciones interesadas en obtener su registro como Partido Político Local. 

 

c) Supervisar que los Organismos Públicos Locales cuenten con el resultado 

de la verificación en tiempo y forma para determinar lo conducente respecto 

al registro como Partido Político Local. 

 

Supervisó que los Organismos Públicos Locales contaran con el resultado de la 

verificación en tiempo y forma para determinar lo conducente respecto al registro como 

Partido Político Local. Brindó a los Organismos Públicos Locales capacitación respecto 

al Sistema de cómputo y las tareas en conjunto que se estarían llevando a cabo durante 

2018 y 2019. 

 

 

VI. Acuerdos y/o Resoluciones aprobados por la Comisión 

 

Durante el periodo informado se aprobaron un total de 39 Anteproyectos de Acuerdos, 

Dictámenes y/o de Resolución. En el Anexo 1 se presenta el seguimiento puntual de los 

proyectos de Acuerdo y de Resolución aprobados en cada una de las sesiones 

celebradas por la Comisión, de acuerdo al orden del día aprobado en cada caso.  

 

 

 

 

 



 

 

VII. Acción jurisdiccional 

 

Durante 2018 se presentaron 87 impugnaciones ante el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF) relativas a los trabajos competentes de la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos en contra de acuerdos que aprobó el Consejo 

General del Instituto. 

 

Al respecto, únicamente en cinco casos (6%) el TEPJF resolvió dando la razón a los 

quejosos. Esas sentencias revocaron dos acuerdos y modificando dos más; todos ellos 

sobre candidaturas independientes. Cabe precisar que dos sentencias (SUP-JDC-

161/2018 y SUP-JDC-186/2018 y acumulados) versaron sobre un mismo acto de 

autoridad, el Dictamen sobre el cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano 

requerido para el registro de candidaturas independientes a la Presidencia de la 

República en el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 

 
 

En el Anexo 2 puede consultarse la información de manera detallada de las 87 

impugnaciones presentadas. 

Acuerdo Total Confirma Desecha Sobresee Modifica Revoca

INE/CG511/2018 1 1

INE/CG113/2018 3 2 1

INE/CG269/2018 6 4 2

INE/CG87/2018 16 14 1 1

INE/CG07/2018 1 1

INE/CG1179/2018 6 6

INE/CG1177/2018 2 2

Senadurías INE/CG1180/2018 14 10 4

Diputaciones 

federales
INE/CG1181/2018 38 32 3 3

87 65 14 3 2 3

Asignación 

de 

reprsentación 

 proporcional

Total

Tema

Candidaturas independientes

Coaliciones

Consulta de Juan Manuel Zepeda 

(senaduría por MR y RP)


